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Legación de Francia en México•
México abril 13 de 1837.— El Sr. 

contra-almirante de Labretonníére, a- 
demás de la misión que le había con
fiado el ministerio de marina de Fran
cia, y que acababa de concluirse, tiene 
instrucciones para dirigir á Brest, inme
diatamente después de su vuelta á Ve- 
racruE, uno d# los bergantines de su es
cuadra con pliegos suyos y de la lega
ción de S. M.; y esta, según las ins
trucciones que ella misma lia recibido, 
debe reclamar de nuevo del gobierno 
supremo respuestas mas positivas y mas 
favorables que las que se le han dado 
basta aquí sobre los diferentes negocios 
en litigio entre los dos paires. El in
frascrito ministro plenipotenciario de 
Francia, insiste pues con el Sr. Monas
terio secretario general encargado del 
dospacho de relacione» estertores,

1. ° En que las declaraciones de 1827 
sean reconocidas como en pleno vigor 
y formando la basa de las reclamacio
nes entre la Francia y México, hasta 
que sean anuladas eu la forma y tiem
po que ellas indicqn 6 hasta que sean 
reemplazadas por un tratado definitivo.

2. ° En que este tratado definitivo se 
concluya lo mas pronto posible; y el in- 
frascrito tiene el honor de hacer sabor 
hoy mismo al Sr. plenipotenciario de la 
república, encargado de negociar con 
él, el único proyecto (le tratado que la 
legación de Francia se cree autorizada 
á firmar.

3. ° En que no solo á consecuencia 
de los mutuos compromisos diplomáti-

■ ■ w “  . . - T  ( " *”  •

eos, sino también de las infracciones de 
los principios generales de equidad y

del derecho de gentes que han señala
do aquí siempre la recepción y colec
tación de los préstamos» forzosos, que
den los franceses, de aquí en adelante, 
eesentos de toda especie de impuestos, 
y les sean reembolsados los que se les 
ha obligado á pagar. *. , v¿

4. * En que se reparen por el gobier* 
no los despojos y todos los actos de vio
lencia cometidos contra los franceses
durante el curso de las guerras y de- ̂¥
mas turbulencias civiles: saqueos del 
parían, de la ciudad de Oajoca, de la 
casa del Sr. Gallix (Le. &c. En breve 
hará diez anos que el congreso se ocu
pa del primero de estos negocias, y to
davía no ha decidido nada sobre él.

5. * En que los dañ<>s causados por 
las infracciones de las leye<, y los actos 
arbitrarios de los autoridades secunda 
rías, sean reparados igualmente por el 
gobierno supremo. Reclamaciones de 
los Sres. Le Dos, Rives, CabaiiiUas, Ga« 
lix d¿c. &c. Al último de estos fran-

JO (  *.

ceses se le piden piezas justificativas 
imposibles de conseguir, y sin cesar se 
le presentan nuevas dificultades para 
obtener aun aquellas cuya producción 
parecía mas fácil, hallándose en conse
cuencia amenazado de esperar eterna
mente una indemnización que le es de
bida hace ya tres afios.

6. " En que los asesinos de los france
ses do Atenciogo en 1833 reciban por 
fin e) castigo debido á su crimen; pues
to que los errores de jurisdicción, la ne
cesidad de volver á empezar los proce
dimientos, las enfermedades de los jue
ces, la dificultad de asegurar á los cul
pables, ya sea que se les arreste por la 
primera vez, ó que se les persiga cuan*- 
do se han escapado de la prisión &c., 
en una palabra, todas las razones que 
se han producido hastá hoy para espli-
car los retardos de la conclusión del

• ,

proceso, podrían reproducirse todavía 
por mucho tiempo del mismo modo que 
han subsistido ya cerca de cuatro anos.

2 0 U Ü 0 J

En que los asesinos judiciales da 
los franceses fusilados en Tampido ha* 
ce quince mese», sean castigados con . 
todo el rigor de las leyes, ai es decidir 
damente imposible hacer sobre su con* 
ducta las aclaraciones favorables, solí* 
citadas varia* veces por el infrasarito9 
y últimamente en 29 de Setiembre da 
1836, de órden espresa del gobierna 
del rey.

8.° En fin, en que todas las rqob^
maciones ménos graves pero no ménos 
justas que ha presentado bace algunos 
años la legación de Francia al ministe* 
rio mexicano, no se rechacen, ya set 
por un silencio mas ó menos inmedia* 
to, y o por promesas sin efecto. Lqs 
numerosos asuntoecuya sola indicación 
general y sumaria acaba de presentar 
el infrascrito, han si.do por mucho tiem
po objeto de esplicaciones bastante pro* 
fundizadas entre el ministerio mexica^ 
no y la legación de Franoia para que 
s< a muy fácil al Sr. O. Monasterio es* 
plicar igualmente de una manera gene* 
rol y sumaria las intenciones definitivas 
de su gobierno en el particular. Si 
admite en efecto que puede haber Tu* . 
gar á discutir y verificar aun los deta* 
lies de algunos de estos negocios,, as 
cierto al menos qué en cuanto á los prio* 
cipioa que deben determinarla solución 
de cada uno de ellos como tesis gene- 
ral, la discucion está agotada, y lai opi*
nioncs de ambos gobiernos deben h«?'
berse fijado; el infrascrito puede k  io 
menos responder de la fijeza de las del 
gobierno def rey. Asi es que ya no se 
trata mas que de averiguar: si el des
acuerdo que se ha manifestado entre la^ 
dos partes sobre algunos puntps, sub
siste todavía, ó si ha cesado, y eso eé 
lo que el infrascrito suplica al Sr. &  
Monasterio tenga ábíen decirle. Ü íien-..° \iíA<, -.'fij ...i Ifí»
tras mas reflecciona el infrascrito, pcf 
otra parte en la proposición reciente 
del gobierno suprejno al do S. M., o f 
nombrar plenipotenciarios especíate»
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El Infiratcrito comprendería ftcilmeti- 
te que el gobierno supremo, despuet de 
haber declarado que eetá de acuerdo 
non el det rey «obre lat cuestiones de 
principies q«e ha* desead verse, propu
siese el nombramiento de plenipoten
ciarios especiales para aplicar las solu
ciones en que se hubiera convenido, al 
fetall de cada uno de tos negocios en 
litigio, para verificar las cuentas de los 
reclamantes &c. <fec. &c., sin perjuicio 
por otra parte de hacer decidir por un 
Arbitro aquellas de estas últimas ope
raciones sobre las que nqestubiesen de 
Ccuerdo los plenipotenciarios.

Comprendería tafhbien perfectamen
te  el infrascrito, que el gobierno supre- 
mo, declarando no poder participar de 
tH opinión del de SL M. sobre las cues
tiones de principios, propusiese inme
diatamente a) arbitrage de un tercer go
bierno.**

Podría en efecto entónces haber ma
teria para nn ecsamen del consejo del 
ley sobre estas dos diferentes combina
ciones: mas el proponer volver á co- 
mensar las negociaciones que han du
rado algunos afios, y sobre las cuales 
las dos partes, lejos de haberse llegado 
t entender, han manifestado mucho* ♦ .t
tiempo opiniones diametroimenteopues
tas; cuando además ningún cambio on 
la situación de ambas paftbs ha podido 
dar Jugar para preve* una mutación ̂ en 
sus doctrinas; cuando, en fin, ni aun se 
espera un cambio de plenipotenciarios, 
puesto que el supremo gobierno ha te
nido la bondad de decir que vería con 
plaqeral infrascrito encargado de nue
vas negociaciones» • •• es una combina
ción cuyo motivo y objeto es absoluta
mente imposible de espjicarse. El Sr. 
O. Monasterio asegura que no es era- 
ráw; y el infrascrito no tenia necesidad 
de esta seguridad, para estar persuadi
do dé las intenciones contritas del uo-

* mexicano. Pero no ea menos 
cierto que «1 adoptar ««nejante combi
nación, no podría tener otro» resulta
dos que la anulación de nn trabajo de 
muchos afios, y la perdida de un tiem
po precioso para el restablecimiento, 
gob/e un pié de armonía perfecta, de las
relaciones entra los dos países.'' *

Sea como fuere, las instrucciones del 
infrascrito, por otra parte, no le han 
permitido ver en la proposición de las 
nuevas negociaciones, nn motivo para 
interrumpir por sí las que estaban en
tabladas, y  espera que el Sr. O. Monas
terio tampoco vea una razón para no

* • -h. ,

responder & los reclamos anteriores del 
infrascrito con tanta claridad y franque
za como se han espuesto.

El bergantín de la escuadra francesa 
que debe llevar á Francia los pliegos 
del Sr. almirante de Labretonniere se 
hará á la vela el 1.* de mayo. El in
frascrito le dirigirá pues por el correo 
que salga de México el 27 del mes ac
tual, una copia de la presenté nota pa
ra el gobierno del rey. Tendrá mucha 
satisfacción en adjuntar una respuesta
favorable á ella del Sr. O. Monasterio.%
Tiene el honor de renovarle las seguri
dades de su consideración mas distin
guida,—(Firmado.) Barón Deffaudxs.

(s . C.)

Noticia interesante del dia 22 de abrü
de 1838.

Atendido el objeto de este periódico 
que es el de imponer á nuestros con
ciudadanos de todo lo qué moretea Ho
gar á su notieia con relación á la guer
ra que nos promueve una potencia de 
Europa, antes nuestra amiga, hemos 
creído debei imprimir en este número
la circular del ministerio de lo interior

* *

en que sqjmrrijen los equívocos de tra
ducción padecidos en la comandancia 
general de ▼eracruz al vertir al casté- 
llano la intimación de Mr. Bazoche. 
Como verán nuestros lectores uno solo 
es el mas notable; pero én todo lo de- 
Maé queda el negocio en el mismo es
tado. Francia aunque dice Mr. Bazo- 
che que no nos trae la guerra, cierra 
nuestros puertos porque no queremos 
pasar por las inicuas y degradantes 
proposiciones del Barón Defihudit. Las

ocurrencias subiecuente*, que pondre
mos en conocimiento del público con 
puntualidad y esactitud, confirmarán 
tal vez los vaticinios fundados de poli- 
ticos esperto**•«*.« .De todas manera* 
¡Mexicanos, unión! con solo ella sabre
mos resistir y burlar cualquiera género 
de pretenciones, ¡Union!!! y el nombre 
mexicano será respetado en todos los 
puntos del globo.— Editores.

• v r * - 'y¡ ^ wtt'r* USK **•-jf!V-y- . '■>-•*?“ t ^

MINISTERIO DE LO INTERIOR,
' l'T  " V I  j  . , y  V. J. y.S \  ' - r* •*. ' 'jM- V  •*«

Circular.—Exmo. Sr.— El Exmo. 
Sr. ministro de relacionerósteríores me 
dice en esta fecha lo siguiente.

Exmo. Sr.— En la copia que se ha 
publicado ayer por suplemento al Dia
rio del gobierno de la nota que el Sr. 
Bnzoche, gefe de la escuadra francesa/ 
dirigió a) comandante general de Ve- 
racruz, declarando los puertos de la re
pública en estado de bloqueo, se ad- 
vierten varios yerros de traducción, de
bidos sin duda á la premura con que 
esta se hizo en la comandancia gene
ral de Veracruz, cuyo ejemplar fue el 
único que recibió el gobierno por es- 
traordinario. La legación de Francia 
ha pasado esta tarde á la secretaría de 
mi cargo, una cópia de la referida inti
mación, reclamando con tal motivo le 
inexactitud de la versión. El yerro 
principal, y que alteraría el sentido si 
se dejase correr, consiste en una hete  
del párrafo quinto de la mencionada 
nota, el cual, según la traducción ve
nida de Veracrue, dice: vAsi es que 
én la guerra que yo traigo á la  nación 
mexicana cuando vengo con tas armad 
en la mano 6 cerrar sus puertosi* de-* 
hiendo decir: *,,110 es, pues la guerra Ia 
que yo traigo á la nación mexicana

j

cuando vengo con las armas en la ma
no á cerrar-sus puertos.

El* Exmo.'Sr. presidente ha dispues
to que sin pérdida de momento se ha
ga una nueva versión enteramente ajus
tada al testo francés remitido por la 
legación, y que se circule á las autori
dades, poniéndose lo ocurrido en noti
cia del público para su conocimiento. 
En tal virtud acompañó á V. E. cópia 
de la traducción, para que dé cumpli
miento á esta óráen en la parte que 1a
to q u e ^ f^ ^ H ^ ^ " *  ......*
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■•■•Y lo traslado á V. E. adjuntándolo
cópia exacta de la referida versión, la rasamente. Mas ella pone á su gene- 
cual mandará publicar desde luego, rosidad una condición indispensable: 
Dios y libertad. México 21 de abril exige que sus ciudadanoe hallen en las 
de 1838— Exmo. Sr. gobernador del autoridades locales una inviolable pro
departamento d e . . . .  -..y. teccion, y que el nombre francés sea

Es cópia. México 21 de abril de respetado en todos los puntos del ter- 
1838.—Durán. ritorío mexicano, porque si algún insul

to, algún nuevo atentado viniera ó au- 
Comandancia general del departa- mentar los ultrajes ya Un numerosos 

fdeñto de Veracruz.—Núm. 1.—A bor* y odiosos, por los cuales reclama rapa
do de la fragata de 3. M. la Herminia, ración, ella no vacilaría en exigir por 
—Fondeadero de Sacrificios. — Abril la via de las armas el ejemplar castigo 
16 de 1838.—£1 comandante de la es- de los culpable», y haría responsable an- 
tacion del golfo de México, al Sr. capi- te la humanidad entera al gobierno de 
tan general.—Tengo el sentimiento de la república de la sangre derramada, 
anunciar á V. E., que la desavenencia —Admitid, Sr. capitán general, la es- 
que ha estallado entre el gobierno del presión de mis mas distinguidos senti- 
rey y el de la república mexicana, hace míenlos.—Firmado.—Bazoche, capitán
necesaria la intervención de la división de navio.

•  ____  •  • * .

naval reunida actualmente bajo mis ór- Es cópia conforme con el original re
denes.—El ultimátum del ministro pie- mitido por nos, al Sr. comandante ge-• - * *
nipotenciario de la Francia, haciendo neral Manuel Rincón, hoy día 16 de 
valer con dignidad las justas reclama- abril de 1838.—(Firmado.)— El cónsul 
ciones de nuestros nacionales, contenía, de Francia en Veracruz.— A Gloux. 
sin embargo proposiciones de concilla- Es cópia conforme con la certificada 
cion, y ofrecía honrosos medios de seo- remitida á la legación de 8. M. por el 
modamiento: el ministerio mexicano los cónsul de Francia en Veracruz.— (Fir- 
ha desechado todos.—Lo que la Fran- mado.)— El encargado de negocios del 
eia esperaba obtener de los sentimien- rey.—L. 8.— E. de IamIc. 
tos de justicia y de equidad del gobier- - Es eópia de la traducción hecha en 
ño de la república, ella lo ersige hoy este ministerio. México abril 21 de 838. 
por la fuerza. Es la única via que le — Orúz Monasterio, 
rosta.-—Yo os declaro, pues, á nombre Es cópia. México abril 21 de 1838. 
del gobierno del rey, que desde este mo- —Duran. 
mentó todos los puertos de México que 
dan ex estado de bloqueo.—Pero si la Al Sr. D. E. de Lisie, encargado de
buena armonía que ha reinado tan lar- negocios de Francia.—Palacio del go* 
go tiempo entre los gobiernos de los dos bieroo nacional.—México abril 21 de 
países se halla repentinamente internan- 1838.—El infrascrito ministro de reía- 
pida, ningún ódio nacional se ha susci- clones estertores ha recibido hoy & las 
tadp entre les dos pueblos. No es, pues, tres y media déla tarde del Sr. Lamo- 
la guerra la que traigo á la nación me- j ríciere, la nota que el 8r, encargado de 
xieana cuando vengo‘con las armas en negocios de Francia, se ha servido di- 
la mano á cerrar sus puertos, quitaré rigirle con la misma fecha en respues- 
tun é las leyes ordinarias del bloqueo ta á la de este ministerio de 19 del ac
una parte de su severíd^jL Mis cruce- ltral. El infrascrito tomará las órdenes 
ros tendrán la órden de permitir ó los de 8# E. el presidente y la contestará 
botes pescadores de la costa el libre desde luego.
ejercicio de su industria.—La Francia Se apresura sin embargo á maní fes-
confiada en su buen derecho^ no quiere tar al Sr. de Lisie que han sido muy 
desde luego aniquilar á México con el - desagradables 6 S. E. los errores que 
peso de su poder¡ ella espera que el ae han cometido en la traducción de la 
gobierno de la república cediendo á carta del Sr. comandante de las fuer- 
sentimientos roas equitativos, * aceptará zas navales de S. M., al Sr. general D»

Manuel Rincón. En ellos nor * ;V  4—
do ni podido tener parto e l ministerio 
de la guerra por cuyo conducto reci
bió el supremo gobierno aquel docu
mento, pues que no ha hecho otra co-

rgaaf 4 • .£ • , fig£ •Ve?'i i '  •% " a *

s i que mandar publicar la cópia citada 
tal cual la recibió, habiéndose quedado 
el original francés ven la secretaria do 
la comandancia general de Veracrux. 
El presidente ba dispuesto que por el 
correo de esta noche se circule á todos 
los departamentos cópia de la traduc
ción ecsacta de la espresada carta del 
Sr. Basoche, para qoe ptuda rectificar* 
se su verdadero sentido en las frases á 
que hace alusión el 8r. encargado de 
négocios. Se publicará también en el 
Diario del gobierno.

No toca por ahora al quejsuscribe, 
sino asegurar ó su señoría que el error 
principal, por notable que sea, es ¡no* 
cenfe, y que la bien merecida reputa
ción de fidelidad y honor del Sr. gene- 

[fel Rincón, lo ponen á cubierto de cual
quiera sospecha desfavorable á que pu
diera dar lugar la inesactitud de la tra
ducción.

El infrascrito con tal motivo repn*» 
duce al Sr. de Lisie las seguridades do 

|Ws muy distinguida consideración.— 
Luis G. Cueva*. *

—■ — ■ ■
• f O

Sres. editores.—Muy señores mío*. 
— Para que no 4 todos nos tengan por 
bobos, y no nos limpien las bolsas im
punemente solo con anuncios muy pió- 
torezcos; sírvanse prevenir en su pe
riódico, que la pelen anunciada painel 
próximo domingo 4a un famoso tigre 
con un toro, mientras 4 lo ipénos epte 
no pelee con todas sus armas, que es 
decir, con las astas completa^ y elegi
do de superior calidad, y 4 voto de in
teligentes, bo siendo asr, no tendrá tns, 
objeto la anunciada función, que l¡m-

^  -y

piar las Eolsas de los que asistan 4 ella, 
y que será todo una simpleza, como 
haber visto el aparato para la ascen
sión del globo de Adolfo T.eodsre ha
ce años, de la que áo se olvida su ami- 
o de vds.— E l chasqu

c«f- ik -•
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hasta hacer burla de la sensatez 
de la cámara presentarle las propon* 
cionev que la comisión especial ha re* 
dictado, según estamos instruidos, y 
con las que destruyen la constitución, 
ain la menor necesidad. r 

Por la primera de dichas proposicio
nes se va á autorizar al gobierno para 
levantar tropas é imponer contríbucío- 

Esprimida y alambicada cuanto 
quiere, no seie puede encontrar otro 

sentido, Y bien, /qué necesidad hay 
* de esta medida destructora? Se dirá 

que sin soldados y dinero, no se puede 
hacer la guerra: esta es una verdad, 
¿pero lo es igualmente que no puede 
haber soldados y  dinero si no es el go
bierno quien decreta el levantamiento 
de los primeros y  el establecimiento de 
contribuciones para el segundo? no, 
gof no. Esta última proposición es ab- 
solutamente falsa. ¿Qué, se murió el 
congreso, en quien reside esa facultad 
que se quiere dar al gobierno? ¿Por 
qué no k  ejercita élT ¿Qué mayores 
inconvenientes presenta el que el con
greso dé los decretos, que el que ios dé 
el ejecutivo? Se dice que el congre
so, para imponer contribuciones tiene 
que oirá las juntas departamentales, y 
que esto presenta úna rémora que no 
kifre la urgencia* Esta es la única ra- 
son que se da y el único obstáculo que 

° nos presentan; pues bien, nosotros res
pondemos, lo primero: que es falso, que 
para establecer admitios del momento 
y contribuciones en elase de provisio
nales, se exija la previa audiencia de 
las juntas. El articulo de la constitu
ción solo habla de contribuciones per* 
manenUs, durle otro sentido es, solo 
efecto de tóálignidad^ó de ignorancia. 
Pero avancemos mas, y permitamos, 
que» fuera necesario esa audiencia aun 
para los arbitrios provisionales y que 
emitirla ,(como lo exige el caso) fuera 

infracción de la constitución) 
guqpimos ¿y el medio con que se 

de salvar esta infracción no es 
ion mucho mayor y escanda? 

({(Asombroso remedio; por eo

infringir la mala inteligencia do un ar
tículo accidental y secundario, romper 
y destrozar escandalosamente un artí-
w

oufo esencialtsimo, cual es el de no au
torizar nunca al gobierno con una fa 
cultad legislativa, por no infringir un 
artículo, infringir ere y otro, mucho 
mas esencial y cardinal!!! ¿El gobier
no facultado para imponer contribucio- 
ne?, oirá previamente ó no oirá á las 
juntas departamentales? Si las ha de 
oír, ya no se salvó el inconveniente de 
la tardanza, que es el fantasma forza
do para amilanar al congreso; y si no * #
las ha de oir ya se infring;ó ese artí-

»

culo (entendido como lo quieren en
tender) y se echó por tierra el otro 
esencialísimo de no poder dar faculta
des estraordinai iasu—Luego el reme
dio es peor que la enfermedad, y pro
ponerlo mas bien parece burla que 
buena fé. Si el congreso no ecsistie- 
ra, ni pudiera en un par de horas dar 
una ley para levantamiento de trépas, 
y otra para establecimiento de contri
buciones, podría cree» se que h -bria ne
cesidad de queja hiciera el gobierno; 
pero cuando existe y está diariamente 
reunida la autoridad competente ¿con 
qué se puede cohonestar esa necesi
dad, ó cómo disimular que el verdade
ro $n es destruir la constitución?

Nada diremos del innecesario artí
culo 2.° si el gobierno por la constitu
ción y ley vigente está autorizado para 
despedir á cualesquier estrangero que 
le sea sospechoso (lo que no podía ha
cer por la constitución de 24); si el de
recho de gentes y  el internacional lo 
autorizan para despedir, en ciertos té r
minos, en el caso de guerra aun á los 
súbditos de nacione* con quienes tene
mos celebrados tratados, ¿qué necesi
dad hay de esa nueva autorización res
pecto de los franceses?

Como las proposiciones no parece 
entenderse á otras facultades respecto 
de lo interior, haremos solo dos reflexio
nes generales, por lo que puedan ira- 

Z^Ni el gobierne puede kan* 
rosamente pedir, niel congreso lícita ■ 
mente darle ninguna facultad estraordi- 
naria (y eso aunque no sea anticonsti
tucional) si no es que demuestre primeé

■ 3TZ

prueba/ Cuantas espadas dió la cons
titución al gobierno estáte todavía por 
salir la vez primera de la baína, y ya 
las está carcomiendo, por el no uso, el 
orín: ¡cuantas veces se le ha excitado 
para,que se corrija el esCandalo^isimq 

i abuso que se hace de la libertad de 
imprenta, sin haberle remediado cosa 
alguna! ¿y así’se atreven a pedir nue
vas armas? ¿usen de las que tienen 6 
confiesen que no son para el caso^— 
La 2 /  reflexión es, que el camino que 
han emprendido para desacreditar la 
constitución del año d j 36, por insufi
ciente, si fuera cierta esta causal, po
dría ser bueno para este fin; pero no 
para el que se proponen do restablecer 
la de 24. En efecto, si el gobierno una 
sola vez (esta) dice que no le bastan 
las facultades constitucionales, veinte 
veces y mas lo dijo en el anterior sis
tema como consta de las actas del con
greso y exigió facultades eslraordina- 
rías, y se le concedieron seis ú ocho 
veces, y solo le sirvieron, no para evi
tar una vez sola el mal para cuya re
moción se le daban, s:no para hacer 
dos ó tres iniquidades individuales, y 
todo paró en esto. ¿Pues si allá teñe* 
mos esperiencia de diez ó mas veces,

■; í*3

ro que ha usado de todas sus faculta
des ordinarias y que. no le non sido
bastantes, y que por lo mismo necesita 
la facultad que pide. ¿En cuál de los 
ramos, sobre cuál de los objetos, podrá 
la administración actual, ni la comisión, 
ni nadie, ,dar, convincentemente esa

¡r aquí no tenemos sino un dicho abso* 
u

estraordinaria. ¿Pues cómo se piden 
y proponen,y con qué conciencia po
drá votarlas el congreso? Alerta, ciu
dadanos buenos; baste ya de tantos y 
tan torpes engaños* Patel angüis in  
herva. • * .• ,
g ja li!1 -

IM P R E N TA  D E L IR IS , ’ 
Dhrigida por Antonio Diaz, calle de 
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utamente improbable, destruirémos es- 
so, para volver á aquello? ¿Dónde es* 
iá la racionalidad? ¿Cómo se puede 
suponer buena # ?

Sobre todo, y porque no nos h*» 
mos propuc sto sino hacer indicaciones, 
mientras ecsieta el congreso reunido, 
es moralmente imposible probar que 
haya necesidad de que el gobierno ten* 
ga alguna facultad legislativa; ocurra á 
pedir lo necesario, despáchesele en 
seciones permanentes, y todo está he* 
cho$ lo demas es querer engañar, pero 
muy torpemente*

La conducta del congreso en cada 
caso de petición debe ser, exigir prue
ba categórica y convincente de estos 
puntos: que necesita tal facultad ó tal 
cota; que no la tiene el gobierno: que 
ha agotado ya, inútilmente, todas las 
facultades constitucionalee; y en fin, 
que no basta que el congreso decrete y 
el gobierno ejecute sino que es indis
pensable el que este decrete. Ecsí- 
janse en cada caso, práctica é indivi
dualmente estas pruebas al gobierno ó 
á sus sostenedores, y aseguramos des
de ahora que jamas probarán lá nece
sidad de una Taí

fe'
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8iÉ5í tiernos hijos, y  le  amabilidad eii 
tratairrá so espejó, fueron des Virtudes 
que desde luego- se disti'guwn eriRla 
Sra. de Ahedo, j> por las qué en el 
tiempo dé áii merimojiio enoteeo* hi mera da» perdone* eínfplétid^s esportta-

Ecsí- 
indivi- 

6
des- 

a nece-
ímei 
3 piden 
cia po
ta, tiu-
antos y- • írü %MS M

oh l&t* X V V?7TiB 9)vH*—./.T07I
r» 'Vt .Ws\sû *elâ  a? x w

- ■ J¡L lay© rm ‘  'p a

. K s TAS r*elev^nl#fl virfv^s#. 
n a  ^d4ore», Iw vi«to .brillar en eí pae 
tío , «abocera d*l dmunto.deM«*t¡tJ«n 
9H ha <iw l y. 3 del prewute mefiscá 

— 4^ d'chflt peebte pwa, esm
capital. Aunque mi ánimo er>uftq<d& 
morarme uñ instante en ese lugar, tu
ve que h^uer mansión en él dos dias 
serprendido por el espectáculo que se 
ofreció á mi vista, y que paso á de«- 

* cribir. Peio antes de hacerlo presen
taré á las jóvenes mexicanas un mode 
lo de virtudes que imitar en todos sus 
estados, principalmente en el de) ma 
trimomo.

La Sra. Doña Dolores González de 
Cossio, hija del ijnrfdo Sr. ex-eonde 
de la Torre y Cossio, recibió de sus 
padres una educación esmerada, y no fuí de las df 
obstante ser en la familia la hija mas {mérito 
mimada, se formó desde su niñez para 
ser un día buena "esposa y mejor ma 
dre, después de haber sido hija aman- 
tísima v obediente. Nanidn v rurlina-

f r̂- ! 5b no > tO ftxsih itf *>D -oí? le (*tív y
ir»-filda)cm •» >b m)nv:>

^ m ’VTmjro rr -in to rr.i ^.eirfir^q oj “nnr^irR"-iirrrnb
t u - i / i l  • ñ >, i ‘.*iíuo

-  - .

<no DBtl ‘i  ‘1 v fJm jruü ot-Oc> b lo!> m iuí.ximwo! 
frío, n ir.*i nb toSUc. i zrf. h ' ot¿3 f br.nim 

i i ¡anoulicra ;#iy»e.;4i-:!,r n b o no^d

ín^nooí eoiú ’Ur »oí *¿c>q 
sas y subir abíbigar del depósito del 
cadáverá dingiren alto vox ¿1 Sár Su
premo I?js sufragaos qne lev d im ba éu 
piedad cristiana» No era menor el b¿-

causó aun *qiKiliqs'peqoeip« disg^ios
que se suelen observar en los matri
monios mas avenidos. E le modelo 
de esposas, de amor materno y de ca
ridad, dejó de existir á la una y treinta 
y cinco minutos de la muñana del dia

-neameaUiSn ajIornup el temp*wy<|*ni-
ba en que se colocó el cadáver para 
la solemnización de) funeral.

Al ver tantos afanes y preparativos 
reso lví no continuar m. marcha sipo 
después de haber terminado ese públi-

l.° de marzo, dejando en la oifandadá co afan y sentimiento.
dos pequ< ñ* s niños que fueron su c >- Todo este día se empleó en los tér-
nato y delicia, viudo á su buen esposo, minos indi ados, y en la noche fui al 
y sumidos en e! dolor y desconsuelo á lugar del depósito estimulado de la 
todos los habitantes de Mexiitldn y á gente que sin cesar subía, diotinguiéndo- 
muchas pem  n a s . j ^  distrito que fuev «6 el bello sexo y guiado por la multitud 
roir testigos de iu^ bond^d s. Yo lo llegué ul lugar en doude se presentó á

tan bene mis ojos el espectáculo mas sorpren- 
el pú- dente. En uno de los claustros del 

vi con sor- convento t»e h «liaba colocado w bre una
—-  — -^m r *  “  *

presa y supe con no raénós admira- tumba de dos cu< rpos el cajón que en- 
cion. cerraba el cadáver, tapizado de negro

A las nueve de la mañana del refe v dec orosamente adornado así como

blico sea sh

pital de la república, no dudó atrave
sar los pueblos del tránsito para Mex-

Mextitl&n en donde no pude hallar peo- respaldo estaba colocado. El claustro 
nes que necea tabj, una persona que fué cubierto con cortinas de-arriba á 

titlan por seguir á su esposo el Sr. D. me dispusiera un corto aliqiento, ni un abajo por uno de sus costados forman- 
José María de Ahedo, que servíala guia para seguir mi marcha, pues en do un salón de sobrada umplitud y ca* 
prefectura de este nombre, y vivió en las casas se ocupaban las • familias en p&cidad. Las f  milias turnaban para 
ese lugar tratando solo á los pobres y cosas pertenecientes al funeral de la acompañar al cadáver» y aunque en la

Sra.^Ahedo, y por todas partes no se población h;*y la costumbre de velar 
veía mas que gentes de ambos sexos á los muertos, las personas que les per-

desgraciados á* quienes dispensó en sus 
necesidades los auxilios que pudo. La

«>« p a rc n tic o  ó amiaud,l
' 1  ̂ ‘ i

J. % M  .
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cian dfcudo»
dii 8 * 1« « «acini

ya había mucha* mugiré* a»eancío la* ¡ «eniaron al pueblo un •«pedículo que 

callea y plaaa, 7 <*<&??« J »  ^ » J « « e8 no ha teBÍdo i e m t e n  6h ®®*
comeouros á lfc%*r nWltitod de

satisfac-
pañará Sr. Ahe*

uu. do^aií comcuel íntimo testimonio de so
conciencia.

de saciada' mi curiosidad,». . .*• , ■ • /•
ñons ediiores, que el pú-

;; '

otroóJrA las diez
al templo ¡fal lugar del depósito el a-jfsritfb izo  m .-re^dor porel buenpdfr 
compaftamientodelosque formaron el te que turo en el tiempo que tan dig- 
duelo que se componía de mas de cien ñámente, según la fama pública, des- 
personas de los principales vecinos del empefió la prefectura. Pero es preci- 
pueblo, de el de Zacualtipan y otros, so advertir que estas de m o s t r a c io n e s ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^  

El paseo del cadáver se verificó a* j fueron hechas estando ya en posesión [les agradecerá 
compañado de un numeroso concurso, ]» persona que succedió al Sr. AhedOg^^^H^^^HH 
por las calles principales de la estación cuya circunstancia debe llamar la aten* 
y todo el rededor de la plaza en cuyos | cion de loó'lectores, pues es cosa muy 
cuatro ángulos se colocaron posas a- notable que no teniendo ya favor a’gu-

bifCOTse impinga de lo q ie vi: y ya 
que Tos mextítmnos obraron con justi
ficación respecto de su llorado prefec
to, sea un pasagero el que obre del 
mismo modo ron ellos, publicando sus 
virtudes en el periódico" de vdes. por

I

■fehei .

medio de este remitido cu ja  inserción

dormidas lo mejor posible. La comi- no que esperar el pueblo de Mextitlan
ti va entró después al templo á la so- del referido señor, hiciese tales demos-

:ida
r  efétSfó

lucia de lo* naextitlanos, como un 
lo ifé la mas alta jdstificácíon, tan-

E \  C a m lu a u te .

NOTA.— Hace algunos Has que de• 
bió publicarse este papel, -cuya senci
llez y desaliño en su estilo no dejará 
de hacerlo apreciable á los amadoresde 
la verdad. r  L á  causa del rélardo j k i  
el ataque de 'escarlatina^-que sufrió en 
uno de los pueblos del tráhsifó el que 
lo condujo para qu£  se imprimiera, 
seguido aquel dé úna penosa convale
cencia. ' ‘ !■« fl f  . ¿O

>» jíl i i  ;f Lfíii. i  rnCP fl  V̂gU! 'HSPr O *

lemnizacion del d latado funeral, y ter- traciones acostumbradas por lo común 
minado este pasaron lo# dolientes en para obligar á los funcionarios. Es por 
buen órden á la casa mortuoria. lo mismo considerada en esta vez la

Toda esta sohmnidad fué 
por los vecinos, sin econom
r  • V • • Ti -

i tos, pues todo! á poma se esmeraron (0 respecto de ellos como del Sr. Ahe- 
eta el lucimiento y en resistirse á  reci-;;C|o. Su snccesor fué testigo ocular de 

ibjr las im:>en«as que habían hecho, tales manifestaciones y debe sin' dude 
-A**) BR., PP. palor y .cura .se distin- rtgír á los pueblos que tiene encomen- 
guieron en estos rasgos de generosidad dados .tomand$ por modelo la conduc- 

-y? aprecio, m  menos que en jsolemni-, ta da«ú anÉecenor para obtener el *- 
• tui luí liit"., . oí •; ,n  jhtí i*'»* • • ’ h e »p j
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